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RESoLUctót¡ oe atcnloín

lnclán, 07 de junio del 2023
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Que de conformidad con el artlculo 194 de la constituc¡ón polftica del perú, concordante
con el artículo ll del rítulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gobierno Local y gozan de aulonomla
polft¡ca, económica y administrativa en asuntos de su comp€rtenóiá y emiten actos de
gobierno, de administración y admin¡strativos en sujeción al ordenamieÁto jurfdico.

Que el artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala qué dentro de
las alribuciones delAlcalde, está: D¡ctar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;

Que, e¡n Of¡cio N' 08&2023IPSUCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurldicas, por el trabajo realizaáo en benef¡cio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución ál brindar una atención

El Of¡c¡o N' 08&2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha OS de
jun¡o del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO.

Por estas considerac¡ones, eslando a las facultades conferidas por la constitución polftica
de] ferú y la Ley Orgánica de Municipalidad, y estando at V. B. de la Gerencia Municipat
y Oficina de Asesorfa Jurldica;

SE RESUELVE:

05 de junio del 2023 la cerencia del Puesto de Salud del Distrito de tnclán sol¡cita el
. reconocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participación en la
Campaña de Evaluación Med¡ca para ldentificación de pacientes con discapacidad
realizado el 20 de mayo del presente
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a
preventivo asistenc¡al e ¡ntegral de Ia salud, en sus diversos sectores de la población,

itiendo forjar una sociedad saludable en el dislrito
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No 101-2023-A-MD¡

ARTÍCULO ÚNICO.- RECONOCER a nombre de ta Municipatidad D¡strital de lnctán a la
Obstetra GIOVANA CHURA SARiIINETO personal del puesto de Salud tnctán, por su
destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población del distrito de
lnclán.

REGISTRESE, coMUNf QUESE Y ARcHfvEsE.
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